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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día   29 de marzo  de 2001, se ha adoptado
el siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la

RESOLUCIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LAS
ASIGNACIONES DE NUMERACIÓN PARA EL SERVICIO DE ACCESO A

INTERNET, CÓDIGO DE OPERADOR DE PORTABILIDAD
(DÍGITOS AB[C] DEL NRN), INTELIGENCIA DE RED Y CÓDIGO DE

SELECCIÓN DE OPERADOR DE CABLEUROPA, S.A., VALENCIA DE
CABLE, S.A., MEDITERRÁNEA NORTE SISTEMAS DE CABLE, S.A.,
MEDITERRÁNEA SUR SISTEMAS DE CABLE, S.A., CORPORACIÓN

MALLORQUINA DE CABLE, S.A., REGIÓN DE MURCIA DE CABLE, S.A.,
ALBACETE SISTEMAS DE CABLE, S.A., SANTANDER DE CABLE, S.A.,

CABLE Y TELEVISIÓN DE ANDALUCÍA, S.A., CÁDIZ DE CABLE Y
TELEVISIÓN, S.A., HUELVA DE CABLE Y TELEVISIÓN, S.A., CABLE Y

TELEVISIÓN DE EL PUERTO, S.A., POR PARTE DE ONONET
COMUNICACIONES, S.A.U. Y TDC SANLÚCAR, S.A.

En relación al escrito presentado por D. Víctor Martínez Gil, en nombre y
representación de TDC SANLÚCAR, S.A., solicitando la modificación de la
asignación de numeración para la prestación del servicio de acceso a Internet,
inicialmente asignada a CABLEUROPA, S.A., VALENCIA DE CABLE, S.A.,
MEDITERRÁNEA NORTE SISTEMAS DE CABLE, S.A., MEDITERRÁNEA
SUR SISTEMAS DE CABLE, S.A., CORPORACIÓN MALLORQUINA DE
CABLE, S.A., REGIÓN DE MURCIA DE CABLE, S.A., ALBACETE SISTEMAS
DE CABLE, S.A., SANTANDER DE CABLE, S.A., CABLE Y TELEVISIÓN DE
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ANDALUCÍA , S.A., CÁDIZ DE CABLE Y TELEVISIÓN, S.A., HUELVA DE
CABLE Y TELEVISIÓN, S.A.,  CABLE Y TELEVISIÓN DEL PUERTO, S.A.
ONONET COMUNICACIONES S.A.U., así como, la modificación de la
asignación de numeración para la prestación de los servicios de inteligencia de
red, código de operador de portabilidad y código de selección de operador,
inicialmente asignados a CABLEUROPA, S.A., VALENCIA DE CABLE, S.A.,
MEDITERRÁNEA NORTE SISTEMAS DE CABLE, S.A., MEDITERRÁNEA
SUR SISTEMAS DE CABLE, S.A., CORPORACIÓN MALLORQUINA DE
CABLE, S.A., REGIÓN DE MURCIA DE CABLE, S.A., ALBACETE SISTEMAS
DE CABLE, S.A., SANTANDER DE CABLE, S.A., CABLE Y TELEVISIÓN DE
ANDALUCÍA , S.A., CÁDIZ DE CABLE Y TELEVISIÓN, S.A., HUELVA DE
CABLE Y TELEVISIÓN, S.A., CABLE Y TELEVISIÓN DEL PUERTO, S.A., y de
Dña. María Consuelo Roger Rull, en nombre y representación de ONONET
COMUNICACIONES, S.A.U., solicitando la modificación de la asignación de
numeración para la prestación de servicios de inteligencia de red,
código de operador de portabilidad y código de selección de operador,
inicialmente asignados a CABLEUROPA, S.A., VALENCIA DE CABLE, S.A.,
MEDITERRÁNEA NORTE SISTEMAS DE CABLE, S.A., MEDITERRÁNEA
SUR SISTEMAS DE CABLE, S.A., CORPORACIÓN MALLORQUINA DE
CABLE, S.A., REGIÓN DE MURCIA DE CABLE, S.A., ALBACETE SISTEMAS
DE CABLE, S.A., SANTANDER DE CABLE, S.A., CABLE Y TELEVISIÓN DE
ANDALUCÍA , S.A., CÁDIZ DE CABLE Y TELEVISIÓN, S.A., HUELVA DE
CABLE Y TELEVISIÓN, S.A.,  CABLE Y TELEVISIÓN DEL PUERTO, S.A. el
Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones ha adoptado
en su sesión nº 13/01 del día de la fecha, la siguiente Resolución:

Resolución del 29 de marzo de 2001 en los expedientes nº 2001/4073,
2001/4108, 2001/4109, 2001/4258, 2001/4259, 2001/4257 y 2000/3688.

HECHOS

PRIMERO Con fecha 2 de marzo de 2000, el Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones aprueba otorgar a la entidad
CABLEUROPA, S.A., una Licencia Individual de tipo B1 para la prestación del
servicio telefónico fijo disponible al público en el ámbito territorial de la
Comunidad de Madrid.

SEGUNDO Con fecha 23 de marzo de 2000, el Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones aprueba otorgar a la entidad
CABLEUROPA, S.A., una Licencia Individual de tipo B1 para la prestación del
servicio telefónico fijo disponible al público en el ámbito territorial de la provincia
de Sevilla.
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TERCERO La Orden del 19 de abril de 2000, del Ministerio de Fomento,
resuelve transformar los títulos habilitantes de ALBACETE SISTEMAS DE
CABLE, S.A., CABLE Y TELEVISIÓN DE EL PUERTO, S.A., HUELVA DE
CABLE Y TELEVISIÓN, S.A., MEDITERRÁNEA SUR SISTEMAS DE CABLE,
S.A., CÁDIZ DE CABLE Y TELEVISIÓN, S.A., SANTANDER DE CABLE, S.A.,
TDC SANLÚCAR, S.A., y VALENCIA DE CABLE, S.A. para la prestación del
servicio de telecomunicaciones por cable en sus diferentes demarcaciones
territoriales en licencias individuales de tipo B1, entre otros títulos habilitantes,
para la prestación del servicio telefónico fijo disponible al público en el ámbito
territorial de sus respectivas demarcaciones.

CUARTO La Orden del 26 de abril de 2000, del Ministerio de Fomento,
resuelve transformar los títulos habilitantes CABLE Y TELEVISIÓN DE
ANDALUCÍA, S.A., CORPORACIÓN MALLORQUINA DE CABLE, S.A., y
REGIÓN DE MURCIA DE CABLE, S.A. para la prestación del servicio de
telecomunicaciones por cable en sus diferentes demarcaciones territoriales en
licencias individuales de tipo B1, entre otros títulos habilitantes, para la
prestación del servicio telefónico fijo disponible al público en el ámbito territorial
de sus respectivas demarcaciones.

QUINTO La Resolución de 23 de octubre de 2000, del Ministerio de
Fomento, resuelve transformar el título habilitante de MEDITERRÁNEA NORTE
SISTEMAS DE CABLE, S.A., para la prestación del servicio de
telecomunicaciones por cable en sus diferentes demarcaciones territoriales en
licencias individuales de tipo B1, entre otros títulos habilitantes, para la
prestación del servicio telefónico fijo disponible al público en el ámbito territorial
de sus respectivas demarcaciones.

SEXTO Con fecha 21 de septiembre de 2000, el Consejo de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones aprueba otorgar a la entidad ONONET
COMUNICACIONES, S.A.U., una Licencia Individual de tipo B1 para la
prestación del servicio telefónico fijo disponible al público en el ámbito territorial
de la provincia de Barcelona.

SÉPTIMO  Con fecha 8 de noviembre de 2000, el Consejo de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones aprueba otorgar a la entidad ONONET
COMUNICACIONES, S.A.U., una Licencia Individual de tipo B1 para la
prestación del servicio telefónico fijo disponible al público en el ámbito territorial
de las provincias de Córdoba, Granada y Málaga.

OCTAVO Con fecha 8 de noviembre de 2000, el Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones aprueba otorgar a la entidad ONONET
COMUNICACIONES, S.A.U., una Licencia Individual de tipo B1 para la
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prestación del servicio telefónico fijo disponible al público en el ámbito territorial
de las provincias de Álava, Burgos, Valladolid y Vizcaya.

NOVENO Con fecha 8 de noviembre de 2000, el Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones aprueba otorgar a la entidad ONONET
COMUNICACIONES, S.A.U., una Licencia Individual de tipo B1 para la
prestación del servicio telefónico fijo disponible al público en el ámbito territorial
de la provincia de Zaragoza.

DÉCIMO Con fecha 20 de noviembre de 2000, D. Víctor Martínez Gil, en
nombre y representación de TDC SANLÚCAR, S.A., y con fecha 9 de febrero
de 2001, Dña. María Consuelo Roger Rull, en nombre y representación de
ONONET COMUNICACIONES, S.A.U. dirigen escrito a la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones solicitando la asignación del mismo código
de operador de portabilidad 06 asignado previamente a las entidades
gestionadas por Cableuropa, S.A.

UNDÉCIMO Con fecha 22 de enero de 2001 tuvo entrada en la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones escrito de D. Victor Martínez Gil, en
nombre y representación de TDC SANLÚCAR, S.A., solicitando la asignación
compartida de los recursos públicos de numeración  908 222 y 909 222
correspondientes a los dígitos NXY ABM del Plan Nacional de Numeración,
para la prestación del servicio de acceso a Internet inicialmente asignados a
CABLEUROPA, S.A., VALENCIA DE CABLE, S.A., MEDITERRÁNEA NORTE
SISTEMAS DE CABLE, S.A., MEDITERRÁNEA SUR SISTEMAS DE CABLE,
S.A., CORPORACIÓN MALLORQUINA DE CABLE, S.A., REGIÓN DE
MURCIA DE CABLE, S.A., ALBACETE SISTEMAS DE CABLE, S.A.,
SANTANDER DE CABLE, S.A., CABLE Y TELEVISIÓN DE ANDALUCÍA ,
S.A., CÁDIZ DE CABLE Y TELEVISIÓN, S.A., HUELVA DE CABLE Y
TELEVISIÓN, S.A., CABLE Y TELEVISIÓN DEL PUERTO, S.A. y ONONET
COMUNICACIONES, S.A.U. Asimismo, solicita que se haga constar que todas
sus representadas son sujetos pasivos de las tasas aplicables por la asignación
de numeración, y que se gire la totalidad del importe a Valencia de Cable, S.A.,
para facilitar la gestión de la liquidación y recaudación.

DUODÉCIMO Con fechas 9 y 12 de febrero de 2001 tuvieron entrada en
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones sendos escritos de Dña.
María Consuelo Roger Rull, en nombre y representación de ONONET
COMUNICACIONES, S.A.U. y de D. Victor Martínez Gil, en nombre y
representación de TDC SANLÚCAR, S.A., respectivamente, solicitando la
asignación compartida de determinados recursos públicos de numeración
inicialmente asignados a CABLEUROPA, S.A., VALENCIA DE CABLE, S.A.,
MEDITERRÁNEA NORTE SISTEMAS DE CABLE, S.A., MEDITERRÁNEA
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SUR SISTEMAS DE CABLE, S.A., CORPORACIÓN MALLORQUINA DE
CABLE, S.A., REGIÓN DE MURCIA DE CABLE, S.A., ALBACETE SISTEMAS
DE CABLE, S.A., SANTANDER DE CABLE, S.A., CABLE Y TELEVISIÓN DE
ANDALUCÍA, S.A., CÁDIZ DE CABLE Y TELEVISIÓN, S.A., HUELVA DE
CABLE Y TELEVISIÓN, S.A. y CABLE Y TELEVISIÓN DE EL PUERTO, S.A.
Entre ellos, demandan la asignación compartida del código de selección de
operador 10799, y los recursos públicos de numeración correspondientes a los
dígitos NXY ABM del Plan Nacional de Numeración, para la prestación de los
servicios de inteligencia de red que se detallan en la siguiente tabla:

SERVICIO NXY ABM
Servicio de cobro revertido automático 800 400
Servicio de cobro revertido automático 800 401
Servicio de cobro revertido automático 800 404
Servicio de coste compartido, línea 901 901 450
Servicio de coste compartido, línea 901 901 451
Servicio de coste compartido, línea 901 901 454
Servicio de coste compartido, línea 902 902 929

Servicio de tarificación adicional, línea 903 903 999
Servicio de línea encuesta y llamadas masivas 905 999

Servicio de tarificación adicional, línea 906 906 400

Asimismo, solicita que se haga constar que todas sus representadas son
sujetos pasivos de las tasas aplicables por la asignación de numeración, y que
se gire la totalidad del importe a Valencia de Cable, S.A., para facilitar la
gestión de la liquidación y recaudación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO Competencia de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones.

Esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones es competente para
asignar recursos públicos de numeración, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 1 Dos 2.c) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, a cuyo tenor la Comisión tiene como función:

“c) Velar por la libre competencia en el mercado de las telecomunicaciones,
equilibrando, en su caso, las situaciones discriminatorias y asignando la
numeración a los operadores, para lo que dictará las resoluciones oportunas”.
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SEGUNDO La Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones,
dispone en su artículo 15 que para el establecimiento o explotación de redes
públicas de telecomunicaciones y para la prestación del servicio telefónico
disponible al público se requerirá licencia individual.

TERCERO El Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de noviembre de 1997
por el que se aprueba el Plan Nacional de Numeración para los Servicios de
Telecomunicaciones, establece en el apartado 1.3 que podrán utilizar recursos
públicos de numeración los operadores que posean un título habilitante para la
prestación del servicio telefónico o que otorgue al titular el derecho de
interconexión.

CUARTO El Reglamento de procedimiento de asignación y reserva de
recursos públicos de numeración por la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por el Real Decreto 225/1998, de 16 de febrero,
en adelante, Reglamento de Asignación, dispone en su artículo 17 que la
Comisión de Mercado de las Telecomunicaciones podrá modificar o cancelar
las asignaciones efectuadas a petición del interesado.

Asimismo, dicho Reglamento dispone en su artículo 20 la creación del Registro
de Asignaciones y Reservas de Recursos Públicos de Numeración, y
encomienda su gestión a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

Por otro lado, la Orden de 23 de julio de 1999, del Ministerio de Fomento, por la
que se regula el Registro de Asignaciones y Reservas de Recursos Públicos de
Numeración, dispone en su artículo 5.1 lo siguiente:

“Una vez practicadas las inscripciones, se consignarán en este Registro
cuantas modificaciones se produzcan en los datos inscritos, tanto en relación
con los titulares como con las asignaciones y reservas”

QUINTO Rango de numeración para el servicio de acceso a Internet
La Resolución de 31 de octubre de 2000, de la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, atribuye un rango de
numeración específico al servicio de acceso a Internet.

En el apartado cuarto de la citada Resolución se indica que los bloques de
números de estos rangos serán asignados a los operadores que dispongan de
un título que les habilite para la prestación del servicio telefónico disponible al
público, de conformidad con lo previsto en el capítulo III del título II de la Ley
11/1998 y con la Orden de 22 de septiembre de 1998, por la que se establecen
el régimen aplicable a las licencias individuales para servicios y redes de
telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse por sus titulares.
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De acuerdo con estos criterios, cualquier entidad con derecho a interconexión
con las redes que soporten el servicio telefónico disponible al público tendrá
derecho a este tipo de numeración, debiendo ajustarse en todo caso a lo
estipulado por el Plan Nacional de Numeración para los Servicios de
Telecomunicaciones y por el Reglamento de procedimiento de asignación y
reserva de recursos de numeración por la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones.

Por consiguiente, TDC SANLÚCAR, S.A tiene derecho a numeración para el
servicio de acceso a Internet.

SEXTO Acceso a los números correspondientes al rango atribuido.
De conformidad con el apartado tercero de la Resolución de 31 de octubre de
2000 de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de
la Información, por la que se atribuye un rango de numeración específico al
servicio de acceso a Internet, los números pertenecientes al rango atribuido
serán accesibles desde las redes públicas telefónicas fijas cuyos operadores
tengan la consideración de dominantes. Igualmente, podrán ser accesibles
desde las redes de otros operadores del servicio telefónico disponible al
público.

SÉPTIMO Asignación de los bloques de numeración para el servicio de
acceso a Internet.

En el apartado segundo de la Resolución de 31 de octubre de 2000 de la
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, por la que se atribuye un rango de numeración específico al
servicio de acceso a Internet, se atribuyen los códigos 908 y 909, coincidentes
con las tres primeras cifras del número nacional NXYABMCDU, al servicio de
acceso a Internet desde la red pública telefónica.

Asimismo, en el apartado quinto, punto 3, se indica que la combinación de
cifras ABM del número nacional identificará al operador que termine la llamada
y que, a su vez, proporciona al proveedor de servicios Internet el acceso a la
red pública telefónica. Por ello, los bloques de números para el servicio de
acceso a Internet tendrán, con carácter general, una capacidad de mil
números.

OCTAVO Rango de numeración para servicios de inteligencia de red

El Plan Nacional de Numeración para los Servicios de Telecomunicaciones
dedica su apartado 9 a “Otros servicios de inteligencia de red”, que tal como
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recoge el punto 9.1 se refiere a los servicios de cobro revertido automático, de
coste compartido, y de tarificación adicional.

En el apartado 9.3 se indica que los bloques de números de estos rangos serán
asignados en respuesta a las solicitudes de los operadores que posean el título
habilitante correspondiente. Actualmente no existe ninguna autorización
general ni licencia individual que habiliten específicamente para solicitar estos
tipos de números, por lo que su asignación se basará en los criterios generales
aplicables a la asignación de numeración.

De acuerdo con estos criterios, cualquier entidad con derecho a interconexión
con las redes que soporten el servicio telefónico disponible al público tendrá
derecho a este tipo de numeración, debiendo ajustarse en todo caso a lo
estipulado por el Plan Nacional de Numeración para los Servicios de
Telecomunicaciones y por el Reglamento de procedimiento de asignación y
reserva de recursos de numeración por la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones.

Por consiguiente, ONONET COMUNICACIONES S.A.U. Y TDC SANLÚCAR,
S.A tienen derecho a numeración para servicios de inteligencia de red.

NOVENO Asignación de los bloques de numeración para servicios de
inteligencia de red

En el apartado 9.4 del Plan Nacional de Numeración se indica que los bloques
de números para servicios de inteligencia de red tendrán, con carácter general,
una capacidad de diez mil números.

No obstante, dada la carencia de números en estos rangos, esta Comisión
entiende acertado asignar bloques de tamaño inferior, esto es, de 1.000
números, con lo que se evita llegar a una situación de agotamiento de
numeración para estos servicios.

DÉCIMO Asignación de códigos de selección de operador.
La Orden Ministerial de 22 de septiembre de 1998 por la que se establecen el
régimen aplicable a las licencias individuales para servicios y redes de
telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse por sus titulares,
dispone los derechos y obligaciones de los prestadores, entre otros, del
servicio telefónico disponible al público. Establece en su artículo 26.1 que “Los
titulares de licencias de tipo B1 de ámbito nacional tendrán preferencia en la
obtención de códigos de selección de cuatro cifras.”
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A tenor de lo anterior, esta Comisión ha dispuesto asignar a los operadores con
licencias de tipo B1 de ámbito restringido códigos de selección de operador de
cinco cifras.

ONONET COMUNICACIONES S.A.U. y TDC SANLÚCAR, S.A., como
entidades provistas de títulos habilitantes para prestar el servicio telefónico
disponible al público, están habilitadas para solicitar la asignación de códigos
de selección de operador.

En el caso que nos ocupa, ONONET COMUNICACIONES S.A.U. y TDC
SANLÚCAR, S.A. demandan la modificación de la asignación del código de
selección de operador 10799, inicialmente asignado a CABLEUROPA, S.A.,
VALENCIA DE CABLE, S.A., MEDITERRÁNEA NORTE SISTEMAS DE
CABLE, S.A., MEDITERRÁNEA SUR SISTEMAS DE CABLE, S.A.,
CORPORACIÓN MALLORQUINA DE CABLE, S.A., REGIÓN DE MURCIA DE
CABLE, S.A., ALBACETE SISTEMAS DE CABLE, S.A., SANTANDER DE
CABLE, S.A., CABLE Y TELEVISIÓN DE ANDALUCÍA, S.A., CÁDIZ DE
CABLE Y TELEVISIÓN, S.A., HUELVA DE CABLE Y TELEVISIÓN, S.A.,
CABLE Y TELEVISIÓN DEL PUERTO, S.A., para que pase a ser asignación
compartida a todos los operadores anteriormente citados.

Asimismo, en su escrito solicitan que sea VALENCIA DE CABLE, S.A., la que
se responsabilice de las tasas correspondientes por numeración.

UNDÉCIMO Códigos de operador de portabilidad

Tanto en la especificación técnica aplicable a la conservación de números en
redes telefónicas públicas móviles, como en la aplicable a la conservación de
numeración en las redes públicas telefónicas fijas, se contempla un prefijo de
encaminamiento de portabilidad o Network Routing Number (NRN). El NRN
tiene una estructura de 6 dígitos (ABCDEF). Los dígitos AB[C] (AB de 00 a 79 ó
ABC de 800 a 999) indican el código del operador, identificándolo de forma
unívoca.

Las entidades ONONET COMUNICACIONES, S.A.U. y TDC SANLÚCAR, S.A.
se encuentran habilitadas para la prestación del servicio telefónico fijo, por lo
que tienen derecho a la asignación de un código de operador de portabilidad.

En la Resolución de 18 de noviembre de 1999 de esta Comisión, sobre
asignación de códigos de operador de portabilidad, se indica lo siguiente:



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

DT 2001/4073, 2001/4109, 2001/4259 C/Alcalá 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 10 de 16
2001/4108, 2001/4258, 2000/3688, 2001/4257

“Se podrá identificar con un único código común a un conjunto de operadores
que deseen actuar de forma cooperativa en el marco de la portabilidad.  Se
entiende que deberá existir un vínculo fuerte y perdurable de índole accionarial
o asociativo, y que los operadores se comportarán en el ámbito de la
portabilidad como uno sólo, de forma que a efectos de portabilidad se vea al
conjunto de operadores desde el resto de las redes como si de una única red
se tratara.”

TDC SANLÚCAR, S.A.  y ONONET COMUNICACIONES, S.A.U. solicitan la
asignación del mismo código de operador de portabilidad asignado
previamente a las entidades gestionadas por la  sociedad Cableuropa, S.A.
(Santander de Cable, S.A., Valencia de Cable, S.A., Región de Murcia de
Cable, S.A., Cádiz de Cable y Televisión, S.A., Albacete Sistemas de Cable,
S.A., Corporación Mallorquina de Cable, S.A., Cable y Televisión de El Puerto,
S.A., Huelva de Cable y Televisión, S.A., Mediterránea Norte Sistemas de
Cable, S.A., Mediterránea Sur Sistemas de Cable, S.A., Cable y Televisión de
Andalucía, S.A., y la propia Cableuropa, S.A.). TDC SANLÚCAR, S.A. y
ONONET COMUNICACIONES, S.A.U.  desean actuar de forma cooperativa
con dichas entidades en el marco de la portabilidad, constituyendo así con ellas
una única red origen, y comportándose todas ellas en el ámbito de la
portabilidad como un solo operador, de acuerdo con los criterios establecidos
en la Resolución referenciada de 18 de noviembre de 1999.

A la vista de lo anterior y del vínculo fuerte y perdurable de índole accionarial
que existe entre las sociedades implicadas, esta Comisión considera que se
ajustan al criterio expuesto. Asimismo no se observa, en principio, ningún
efecto resultante de esta agrupación que pudiera ser contrario o distorsionador
de una competencia efectiva. Por todo ello su petición se estima justificada,
entendiéndose que a efectos de portabilidad desde el resto de las redes se
podrá ver al conjunto de operadores como si de una única red se tratara.

Con relación al plazo para la implantación de los NRNs en las redes, en la
resolución de fecha 18 de noviembre de 1999, para la implantación de los
NRNs de los titulares de redes fijas se establecía un plazo de seis semanas en
el caso de la implantación inicial, y de cuatro semanas para las actualizaciones
posteriores de los NRNs.

DUODÉCIMO A la vista de todo lo anterior, entendemos que no existe
ningún impedimento legal para acceder a la petición de los solicitantes de
modificación de asignaciones de numeración, puesto que se encuentra dentro
de los supuestos establecidos en el Reglamento de Asignación.
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DECIMOTERCERO Analizada la solicitud formulada por TDC
SANLÚCAR, S.A. y ONONET COMUNICACIONES, S.A.U., esta Comisión

RESUELVE

PRIMERO Modificar la asignación de forma que los bloques de mil números,
identificados por los dígitos NXY ABM del Plan Nacional de Numeración, para
la prestación del servicio de acceso a Internet que se indican en la siguiente
tabla:

MODALIDAD DE SERVICIO NXY ABM
Factura el operador de acceso 908 222
No factura el operador de acceso 909 222

pasen a estar en situación de asignación compartida a VALENCIA DE CABLE,
S.A., CABLEUROPA, S.A., MEDITERRÁNEA NORTE SISTEMAS DE CABLE,
S.A., MEDITERRÁNEA SUR SISTEMAS DE CABLE, S.A., CORPORACIÓN
MALLORQUINA DE CABLE, S.A., REGIÓN DE MURCIA DE CABLE, S.A.,
ALBACETE SISTEMAS DE CABLE, S.A., SANTANDER DE CABLE, S.A.,
CABLE Y TELEVISIÓN DE ANDALUCÍA, S.A., CÁDIZ DE CABLE Y
TELEVISIÓN, S.A., HUELVA DE CABLE Y TELEVISIÓN, S.A., CABLE Y
TELEVISIÓN DE EL PUERTO, S.A., ONONET COMUNICACIONES, S.A.U. Y
TDC SANLÚCAR, S.A.

SEGUNDO Que se proceda a la modificación del Registro de Asignaciones y
Reservas de Recursos Públicos de Numeración, inscribiendo la asignación
compartida a VALENCIA DE CABLE, S.A., CABLEUROPA, S.A.,
MEDITERRÁNEA NORTE SISTEMAS DE CABLE, S.A., MEDITERRÁNEA
SUR SISTEMAS DE CABLE, S.A., CORPORACIÓN MALLORQUINA DE
CABLE, S.A., REGIÓN DE MURCIA DE CABLE, S.A., ALBACETE SISTEMAS
DE CABLE, S.A., SANTANDER DE CABLE, S.A., CABLE Y TELEVISIÓN DE
ANDALUCÍA, S.A., CÁDIZ DE CABLE Y TELEVISIÓN, S.A., HUELVA DE
CABLE Y TELEVISIÓN, S.A., CABLE Y TELEVISIÓN DE EL PUERTO, S.A.,
ONONET COMUNICACIONES, S.A.U. Y TDC SANLÚCAR, S.A., de los
números 908 222 y 909 222 para la prestación del servicio de acceso a
Internet, con fecha la de aprobación de la presente Resolución.

TERCERO Modificar la asignación de forma que los bloques de mil números,
identificados por los dígitos NXY ABM del Plan Nacional de Numeración, para
la prestación de los servicios de inteligencia de red que se indican en la
siguiente tabla:
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SERVICIO NXY ABM
Servicio de cobro revertido automático 800 400
Servicio de cobro revertido automático 800 401
Servicio de cobro revertido automático 800 404
Servicio de coste compartido, línea 901 901 450
Servicio de coste compartido, línea 901 901 451
Servicio de coste compartido, línea 901 901 454
Servicio de coste compartido, línea 902 902 929

Servicio de tarificación adicional, línea 903 903 999
Servicio de línea encuesta y llamadas masivas 905 999

Servicio de tarificación adicional, línea 906 906 400

pasen a estar en situación de asignación compartida a VALENCIA DE CABLE,
S.A., CABLEUROPA, S.A., MEDITERRÁNEA NORTE SISTEMAS DE CABLE,
S.A., MEDITERRÁNEA SUR SISTEMAS DE CABLE, S.A., CORPORACIÓN
MALLORQUINA DE CABLE, S.A., REGIÓN DE MURCIA DE CABLE, S.A.,
ALBACETE SISTEMAS DE CABLE, S.A., SANTANDER DE CABLE, S.A.,
CABLE Y TELEVISIÓN DE ANDALUCÍA, S.A., CÁDIZ DE CABLE Y
TELEVISIÓN, S.A., HUELVA DE CABLE Y TELEVISIÓN, S.A., CABLE Y
TELEVISIÓN DE EL PUERTO, S.A., ONONET COMUNICACIONES, S.A.U. Y
TDC SANLÚCAR, S.A

CUARTO Que se proceda a la modificación del Registro de Asignaciones y
Reservas de Recursos Públicos de Numeración, inscribiendo la asignación
compartida a VALENCIA DE CABLE, S.A., CABLEUROPA, S.A.,
MEDITERRÁNEA NORTE SISTEMAS DE CABLE, S.A., MEDITERRÁNEA
SUR SISTEMAS DE CABLE, S.A., CORPORACIÓN MALLORQUINA DE
CABLE, S.A., REGIÓN DE MURCIA DE CABLE, S.A., ALBACETE SISTEMAS
DE CABLE, S.A., SANTANDER DE CABLE, S.A., CABLE Y TELEVISIÓN DE
ANDALUCÍA, S.A., CÁDIZ DE CABLE Y TELEVISIÓN, S.A., HUELVA DE
CABLE Y TELEVISIÓN, S.A., CABLE Y TELEVISIÓN DE EL PUERTO, S.A.,
ONONET COMUNICACIONES, S.A.U. Y TDC SANLÚCAR, S.A., de los
bloques de mil números, identificados por los dígitos NXY ABM del Plan
Nacional de Numeración, para la prestación de los servicios de inteligencia de
red que se indican en la siguiente tabla:

SERVICIO NXY ABM
Servicio de cobro revertido automático 800 400
Servicio de cobro revertido automático 800 401
Servicio de cobro revertido automático 800 404
Servicio de coste compartido, línea 901 901 450
Servicio de coste compartido, línea 901 901 451
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Servicio de coste compartido, línea 901 901 454
Servicio de coste compartido, línea 902 902 929

Servicio de tarificación adicional, línea 903 903 999
Servicio de línea encuesta y llamadas masivas 905 999

Servicio de tarificación adicional, línea 906 906 400

QUINTO VALENCIA DE CABLE, S.A., CABLEUROPA, S.A.,
MEDITERRÁNEA NORTE SISTEMAS DE CABLE, S.A., MEDITERRÁNEA
SUR SISTEMAS DE CABLE, S.A., CORPORACIÓN MALLORQUINA DE
CABLE, S.A., REGIÓN DE MURCIA DE CABLE, S.A., ALBACETE SISTEMAS
DE CABLE, S.A., SANTANDER DE CABLE, S.A., CABLE Y TELEVISIÓN DE
ANDALUCÍA , S.A., CÁDIZ DE CABLE Y TELEVISIÓN, S.A., HUELVA DE
CABLE Y TELEVISIÓN, S.A., CABLE Y TELEVISIÓN DE EL PUERTO, S.A.,
ONONET COMUNICACIONES, S.A.U. Y TDC SANLÚCAR, S.A., deberán
comunicar a las entidades con título habilitante para prestar el servicio
telefónico fijo disponible al público que ostenten la condición de dominantes, la
fecha a partir de la cual éstas deben disponer sus redes para permitir el
encaminamiento de las llamadas hacia estos bloques de numeración. Esta
comunicación se realizará en todo caso con una antelación mínima de dos
meses a dicha fecha de apertura efectiva a la interconexión de la numeración
asignada.

SEXTO Modificar la asignación de forma que el código de selección de
operador 10799, identificado por los dígitos NXYAB del Plan Nacional de
Numeración para los Servicios de Telecomunicaciones, pase a estar en
situación de asignación compartida a VALENCIA DE CABLE, S.A.,
CABLEUROPA, S.A., MEDITERRÁNEA NORTE SISTEMAS DE CABLE, S.A.,
MEDITERRÁNEA SUR SISTEMAS DE CABLE, S.A., CORPORACIÓN
MALLORQUINA DE CABLE, S.A., REGIÓN DE MURCIA DE CABLE, S.A.,
ALBACETE SISTEMAS DE CABLE, S.A., SANTANDER DE CABLE, S.A.,
CABLE Y TELEVISIÓN DE ANDALUCÍA, S.A., CÁDIZ DE CABLE Y
TELEVISIÓN, S.A., HUELVA DE CABLE Y TELEVISIÓN, S.A., CABLE Y
TELEVISIÓN DE EL PUERTO, S.A., ONONET COMUNICACIONES, S.A.U. Y
TDC SANLÚCAR, S.A.

SÉPTIMO Que se proceda a la modificación del Registro de Asignaciones y
Reservas de Recursos Públicos de Numeración, inscribiendo la asignación
compartida a VALENCIA DE CABLE, S.A., CABLEUROPA, S.A.,
MEDITERRÁNEA NORTE SISTEMAS DE CABLE, S.A., MEDITERRÁNEA
SUR SISTEMAS DE CABLE, S.A., CORPORACIÓN MALLORQUINA DE
CABLE, S.A., REGIÓN DE MURCIA DE CABLE, S.A., ALBACETE SISTEMAS
DE CABLE, S.A., SANTANDER DE CABLE, S.A., CABLE Y TELEVISIÓN DE
ANDALUCÍA, S.A., CÁDIZ DE CABLE Y TELEVISIÓN, S.A., HUELVA DE
CABLE Y TELEVISIÓN, S.A., CABLE Y TELEVISIÓN DE EL PUERTO, S.A.,
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ONONET COMUNICACIONES, S.A.U. Y TDC SANLÚCAR, S.A., del código de
selección de operador 10799, con fecha la de aprobación de la presente
Resolución.

OCTAVO VALENCIA DE CABLE, S.A., CABLEUROPA, S.A.,
MEDITERRÁNEA NORTE SISTEMAS DE CABLE, S.A., MEDITERRÁNEA
SUR SISTEMAS DE CABLE, S.A., CORPORACIÓN MALLORQUINA DE
CABLE, S.A., REGIÓN DE MURCIA DE CABLE, S.A., ALBACETE SISTEMAS
DE CABLE, S.A., SANTANDER DE CABLE, S.A., CABLE Y TELEVISIÓN DE
ANDALUCÍA , S.A., CÁDIZ DE CABLE Y TELEVISIÓN, S.A., HUELVA DE
CABLE Y TELEVISIÓN, S.A., CABLE Y TELEVISIÓN DE EL PUERTO, S.A.,
ONONET COMUNICACIONES, S.A.U. Y TDC SANLÚCAR, S.A. deberá
comunicar a las entidades con título habilitante para prestar el servicio
telefónico fijo disponible al público que ostenten la condición de dominantes, la
fecha a partir de la cual éstas deben habilitar en sus redes el código de
selección de operador compartido. Esta comunicación se realizará en todo
caso con una antelación mínima de dos meses a dicha fecha de apertura
efectiva a la interconexión de la numeración asignada en el ámbito de su red.

NOVENO VALENCIA DE CABLE, S.A., se hará cargo de las tasas
correspondientes por numeración a que hace referencia el Real Decreto
1750/1998, de 31 de julio, por el que se regulan las tasas establecidas en la
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones.

DÉCIMO En cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento de procedimiento
de asignación y reserva de recursos de numeración por la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por el Real Decreto 225/1998,
de 16 de febrero, los titulares de asignaciones de recursos públicos de
numeración remitirán a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
anualmente y en el mes de enero, siempre que hayan transcurrido más de seis
meses desde la fecha de notificación de la resolución de otorgamiento de la
asignación, las previsiones de utilización de los recursos en los tres años
siguientes, así como la siguiente información relativa al año anterior:

a) El uso dado a los recursos asignados, especificando, en su caso, su
utilización para fines diferentes a los habituales.

b) El porcentaje de números asignados a sus clientes y el de los números que,
por diferentes razones que deberán especificarse, no estén disponibles para su
utilización.

c) El grado de coincidencia entre la utilización real y las previsiones.
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d) La proporción de números transferidos a otros operadores a petición de los
usuarios, en el ejercicio de su derecho a la conservación de los números.

UNDÉCIMO Asignar a TDC SANLÚCAR, S.A. y a ONONET
COMUNICACIONES, S.A.U., el código de operador de portabilidad 06 (dígitos
AB[C] del NRN).

DUODÉCIMO Los operadores habilitados para la prestación del servicio
telefónico fijo disponible al público deben disponer sus redes para permitir el
encaminamiento de llamadas a los números portados mediante los prefijos
NRN, para la implantación inicial de la portabilidad, en el plazo máximo de seis
semanas desde la comunicación de los NRNs por otros operadores, incluyendo
los dígitos [E]F de libre definición por parte del operador receptor. En
subsiguientes comunicaciones de NRNs, con posterioridad a la implementación
inicial, el plazo será de cuatro semanas desde su comunicación.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 del
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

DT 2001/4073, 2001/4109, 2001/4259 C/Alcalá 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 16 de 16
2001/4108, 2001/4258, 2000/3688, 2001/4257

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana

José Giménez Cervantes


